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9. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Para participar en el Procedimiento los licitadores presentarán en el Registro General de Correos (calle 
Conde de Peñalver nº 19 bis, planta baja. 28006 Madrid) dos sobres cerrados y firmados en los que 
conste claramente el nombre o denominación del licitador, su firma o la de la persona que acredite 
su representación, así como sus datos de contacto (teléfono y correo electrónico) y una 
relación detallada de la documentación que contenga cada uno de los sobres, que se 
corresponderán con los documentos denominados sobres números 1 y 2 indicados en el apartado 10 
de este Pliego. 

Ambos sobres deberán estar incluidos dentro de un sobre colector que les agrupe, en el que debe 
constar el nombre o denominación del licitador y el título del expediente al que presenta la oferta. 

La presentación de la documentación a que se refiere este apartado anterior se realizará dentro del 
plazo de admisión de ofertas fijado en el anuncio y en horas de oficina, pudiendo optar por su 
remisión por correo. 

Cuando se opte por la remisión por correo, el oferente deberá justificar la fecha y hora de imposición 
del envío en la Oficina de Correos y Telégrafos y anunciar la remisión de la oferta por medio de fax o 
burofax online dirigido al Registro General de Correos (nº 914558990), antes de las 24 horas 
del día de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

No se admitirán las ofertas enviadas por correo, que no hayan sido impuestas en la oficina de Correos y 
Telégrafos antes del vencimiento del plazo establecido para su presentación. 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en 
Unión Temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una Unión Temporal. La 
vulneración de esta regla producirá la exclusión de todas las ofertas en las que intervenga. 

Los licitadores, al tiempo de formular su oferta, deberán indicar expresamente y por escrito, todos y 
cada uno de los documentos contenidos en la misma que deban ser considerados como 
confidenciales, justificando debidamente la procedencia de dicha calificación. 

10. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

Tanto la cubierta de los sobres como su contenido deberán cumplir los siguientes requisitos: 
10.1. Sobre n

º 
1 

Título de la Cubierta: "Documentación General". Se hará constar el título de la licitación, el nombre y 
NIF/CIF del licitador, debiendo el sobre estar cerrado y firmado por el licitador o persona que lo 
represente. 

Contenido: En este sobre se incluirá la documentación de carácter general y la de acreditación de la 
solvencia del licitador exigida en el Anexo 3 de este Pliego, sin ninguna referencia a los aspectos 
económicos de la oferta y el original del resguardo del depósito formalizado como fianza o el aval 
bancario según modelo del Anexo 1 de este Pliego. 
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